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“DHUENTO DE CAPITAL Y FEPOGRIGA FARCIAL — DEL ESTATUTO 

   
SNCIAL DE  ¡1A COMFPAÑIMZ“ CLIMA XXI CLIMVEIN S.A. - 

CUANTIA : USD $400. nn mm 

En la ciudad de Guavaquil, cabecera ce )/Cantán del mismo nombre, 

en la Proviascia del Gua,as, Reoútlica del Ecuador el día de hoy 

o dol 
jueves veinte de julio del año dos mil: ante miz ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES. Notarto : “"Cantén, 

comparece ..: Compañia CLIMA ay cont debidamente 

reoresentada por el señor LUIS ENR/QUE ACBÁN TAPIA, epEalidad 

  

de Gerente General v como Representante Legal de dicha Compañía. 

    

    

conforme consta de Os ue se aqregan como habitantes 

a esta escritura declara ser de estado civil soltero, ffrofesión 

ingeniera, nacionalidad ECUATORIANA ed, mo or de — edad, portador 

de sus cédulas de Ley, con domicilt: en esta ciudad a quien de 

conocer doy Te,- Bien A la naturaleza y efectos 

1 cteraamie/ía procede con 

amolia y entara libertad por is irfechices que representa en su 

legales de la presente escrit 

calidar vi --unciada y e catiaandead rnivil necesaria Para 
Y 

oblioarse y contratar exbones “Jue tiene a bien: elevár a 

Escritura Pública A contenido de la presente minuta AN 

literal es com sique: SEÑOR NOTARIO: Sírvase sufórizar e 

incoroorar en el Protocolo dé Esco.turas Públicas a su cargOs 

una por la cual conste 21/Aunento de captial y/ Retorna Parcial 

del Estaluvte mocial de la compañía crma Jl CLIMVEIN S.A. que 

se otorga + tenor oe las sicecienteis cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Compare 1. onscraemiento y suscripción 

de la oresz + s2scriotura pblica el ceñor ¿ngeniera LUT 

 



    
   

ALBÁN TAPIA calidad de GERENTE GENERAL «Y representante leoal de 

la compañía CLIMA XXI CLIMVEIN S.A. Mmebidamente autorizado para 

, , Ho : 
el efecto poor la Junta General Universal Extraordinaria de ; 

Accionistas en sesión celebrada el 15 de iuli 
/ 

conformidad como consta en la nota de Homiramiento aceptado e 

    
   

  

del año 2.0003 de 

  

    

   

  

. . 4 ... Y . 
inscrita y de la copia certificada /J del +cia respectáva que se 

agregan Aa la presente escrifiuira —púslica como documentos 

habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública autorizada por el Nokara Trioésimo del cantón 

Guayaquil, Ab. Piero bycgá, vincanztn ni ai 1: de abril de 1995 e 

inscrita en el Reaistro Mercantil] del mismo cantán el 2 de mayo 

del mismo so, se constituyó la compañía €LI XXI CLIMVEIN S.A. 

con un capital social de CINCO MILLONES as sucres.,” b) La Junta 

    

   

  

General Univarsal ExP"aordinaria de accior:stas/ de la compañia 

de julio del 

año 2.000, rasoivi2 por unanifiidsd de | Aumentar el 

. / . , 

valor nominal de las accion que so de + mil sucres una 
£ 

(equivalente a USI: $ 0.04) a un por nominal de UN( ÚLAR cada 

una ¿Convertir «*Yl  capivyal suscrito de la compañía que es de 

CINCO MILLONES DE Í RES a su equiva DOSCIENTOS DÓLARES 

de los Estados Al os de añéricaÍ -/Aumentar el capital 

suscrito de la compañía La ás DÓLARES a más del 

existente, de tal manera , (que ST ñuio capital suscrito de la 

compañía sea de 'OCHOCIENTOS DÚLARES tetermar el artículo 
Se i 

cuarto de los estatutos Sociales —dé le Compañía, en la forha 

A” 

acordada en la referida sesiór de Jun s Beneral, b. 2 ).- 

Aumentar el capitai suscrito de la comiría en SEISCIENTOS 
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Guayaquil, 22 de Junio de 2000. 

Señor . 

LUIS ENRIQUE ALBAN TAPIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas deta compañía CLIMA XXI CLAMVEIN S.A. celebrada el día de hoy, 

tue lgiy/GERENTR GENERAL de4a compañía por el periodo de CINCO 
AÑOS. 

extrajudicial de la compañía, sí el concurso de ningún otro fáíncionario, y 

cumplirá las demás atribuciones señaladas en cl artículo Vigésimo Cuarto de los 

Estatutos Sociales. Reemplazará en sus funciones a la señora Ximena Albán Tapta 

, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1,995, 4 
, 

Como GERENTE GENERAL oa la representación legal, judicial, y 

La compañía CLAMA XXI CLIMVEIN S.A. se constituyó por escritura pública el 
12 de Abril de/1.995, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Viceyzini, e inscrita el 2 de Mayo de 1.995 en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. 

    
““XIMENA ALBAN TAPIA / 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CLIMA XXI / 

CLIMVEIN S.A. SEGUN NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

     

    

GUAYAQUI IO DE 2000 

  

ING: LUIS ENRIO) E ALBAN TAPIA. 

NOMBRE: LUIS ENRIQUE ALBAN TAPIA 
DIRECCIÓN: GARCIA AVILES 11721 Y BALLEN 
TELEFONO: 246406 
No. C.C.H 170338485-7  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

A.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía CLIMA XXI CLIMVEIN S.A. a 

favor de LUIS ENRIQUE ALBAN TAPIA folio(s) 41.534 Registro 

Mercantil número 12.115, Repertorio número 15.274.- Se 

archivan los Comprobantes de pago por los impuestos / 

respectivos. - 2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 

28.739 del Registro Mercantil de 1.995 al margen de l 

inscripción respectiva. - Guayaquil, cuatro de Julio del dos mil.- 

7 

  

   
   

  

   

  

. Héctor Alcívar 

Registrador Mercan 

del Cantón Guayaquil 

  

f. mba ($ 

Trámite' N2 36148 

 



   

    

Ay 000000: 

ACTA DE JUNTA GEN 
ACCIONISTAS DE LA CO 

¿KRAL EXTRAORDINARIA —UNIVE L DE 

AÑÍA CLÍMA XXL CLIMVEIN S.A-CELEBRADA 
EL 15 DE JULIO DEL 2000. e” A Y 
En la ciudad de Guayaquil nn días m0 de julio cdo ¿A las 10h00, en el 
local social de la compañía CLIMA XXI CLIMVEIN $.4< situado en esta ciudad en la 

-Eupo, se reunió la Junta General 

3cÓ accionista de la Compañía, el señor- 
pietario de las 5.000 acciones ordinarias 

se divide el capital suscrito de la compañja- - 
A 

Preside la dc apa XIMENA MAGDALEN BAN TAPIA/ y, actúa en 

ente " la secretaría el € Genefal de la compañía xeilor Ingeniero ES ENRIQUE A y 

calle V. Pareja Rolando / manzana 1, Edificio 
Extraordinaria de la misma, con la asisfencia de 
Ingeniero LUIS ENRIQUE ALBÁN TAPIA 
y nominativas de un mil sucres cada una en 

que es de CINCO MILLONES DE SUCRE 

   

      

  

     Pe 

TAPIA. 8 
/ 

ÉL / 
, / 

Acto seguido, el Secretario Áe la Júnta procedió, d constatar que existiá el quórum 
reglamentario, por lo que, éstando representado fa totalidad del capital pagado de la 
fomp fa, sugirió constituirse en Junta General Minversal de conformidad con el no - 

2 cia 38/le la Ley de Compañías, gon laZínalidad de congeef y resolver-sobre la conveni 
de aunentar el capital socigfl y IAE estatítos sociales de la 

: € d. Y 

”T 

isma, lo cual fue 

aceptado por los concurrentes WAN ” 

    

    

  

    
e £ o / 

A continuación, la Presidenta le 4a compatila Ce amifostó que/ gra convenie hara la 
compañía protedor «ueleyar el valor uominal de Aer scciones, / convertirlas de sucres a 
dólares de los Estados JÓnidos de América, ast como también convertir el capital s ciál de 
la compañía de/syéres a dólares de lós Estados Utidos de América/de la/misma aumentar 
el capital social la compañia y pagarlg en £l 100%  Ailizan la cuenta Reserva por 
Revatorización «del Patrimonio: y, colon artículo cuario /del estatuto” social de la 
compañía. Vuego de deliberar al respecto, fe acordo por unanimidad de votos lo siguiente: 

PRIMERO.- Aumentar el valor nominal de las acciones que es de mil sucres cada una 

(USD $ 0,04), al equivalente de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Convertir el capital social que es de cinco millones de sucres a su equivalente de doscientos 
dólares. Con esta conversión el señor Ingeniero LUIS ENRIQUE ALBÁN TAPIA, es 
propietario de doscientas accioíes ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

    

      

ital social de la compaítia. en la suma de SEISCIENTOS 
dido en,6%0 nuevas acclonps, ordinarias-y nomjnátivas, de 

cada uná/ pagádo en 100% con lili órí de la cuenta _- 
Reserva por Revalorización del Patrimonio y asignaimlo las 600/2Cciones al * Ingeniero 
LUIS ENRIQUE ALBÁN TAPIA. des accionisiu de la Compañía. o lo cual fue 
aprobado por unanimidad! Dejando constancia que ón este incremento/dé capital el Ing. 
LUIS ENRIQUE ALBAN TAPIA es dueño de lag 800 Acciones de USD $ 1 cada una. 

/ 
TERCERO.- Reformar el artículo cuarto del estatuto zncial en los siguientes t 

  

    



            

  

    

1|.-ARTICULO CUARTO: CAPIFAL SOCIAL. / Ud enpital de da compañía <5 de 
OCHOCIENTOS DOLARES YA ARA Unidos de América (USA $ ARI delos 

4 

en ocbocientas acciones ordins iós í nominativas, de nu valor nominal de U r de los 

Estados Unidos de América cada una. numeradas del DOF al 800 inclusive. 

2.J)e la inesima mamo se acordó que en fádas Jas partes del estatuto soctal en que se 
refiera a acciones de ue mil sueros se entegdeca, en To posterior, referido a acciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América. , 

/ - 

Ingeniero LUIS ENRIQUE ALBÁN Finalmente, se autorizó al Gerente General, eltoy ./ 
VADÍA pura que comparezca al otorenuy e la escribira pública Aue contenga 9 
aumento que capital/de la compañia resielto én esta Jufla General de accionistas, as 
mismo se antorizo Ál Gerente Goñeral 4/a la Presidenta de la Compaíila-que sustituyan los 
titulos de necrones en sucros dela comipalíta por nuevas negiones en dolares de los Estados 
Unidos de América, de la misma. ( 

      

     
  

  
   

      

! 

No habiendo otro punto de que trital eu esta sesión, el Presidente declara concluida da 
sestón a las 11000 horas, habiendo goncedido previamente da receso para que la Secrotaría / 
elabore el acta de e reunión. da misiya que tie leída y aprobada en cada una de sus partes 
por todos los asistentes que instalaron/esta Junta quienes para gonstancia de su conlormidad 
y aprobación la firman junto con el Presidente y elo Secretarió.- 1) los, Luis Envique Albán 
Tapia, Gerente General -Secrotario.é £) Ximena Madalena Albán Víápia, Presidenta.- f) 
Ine. Lis Enrique Albán Vapia, necionista, 

  

CERTIFICO: Que el Acta que antecede b, Bel copta del ortemal que teposa en el Libro de 
Actas de Junta General de Accionistas de la Compatiía CLIMA XXECLIMVEIN S.A. al 
que me remito en caso necesario 

Guayaquil. 15 de julto del 2,090 

  

/ 
ING. QUIS ENRIQUE ALBAN TAPIA 

SECRETARIO 

DPdIcz, 

 



A 0000005 

que el nuevo 

de OCHOCIENTOS DOLARES de 

  

sucres, dividido de 200% acciones ordinarias y nominativas de un 

compañía 0/a aquien lenslmente lacsubrogue,s nara que otoroue la 
y 

correspondiente (Escritura Pública Ae aumento de capital, 
o / ] Ps 

e - 

CLAUSULA AO ACI Lon los antecedentes 

1 expuesto el señor LUIS ENRIQUE ALBÁN TAPIA /2n calidad de 

EC, 7 

GERENTE —GEMERAL<Je la compañia CLIMA XXI  CLIMVEIN SA. en 
Y A 

sjercicio de su representación Y en uso de la autorización 
AS 

concedida por la Junta Beneral Universal Extraordinaria de 

accionistas en sesjáón celebrada el 15 y    
       

    

  

DECLARA: UNO, Ge queda elevado el/ valor nominal 
2 e 

acciones dólar cada una, aus elo capital suesfrito de la 

comoañta IHA XX1  CLIMVEI S.A. due ex de CINCO MILLONES a y 

CIENTOS DfiaRES, q 108 Estados 

la suma de/ /SEISCIENTOS DÓLARES 

L/ 
sucres queda/convertido /a         A 

Unidos de /Anérica v alevado 

7 E 

tal manera que el nuevo capital /Guscritó 
Y e 

de 43 compañía sea a
 

b puÓ
A 

e
 

    
de OCHOCIENTOS DÓLARES de sucres. DOS.- Pue dicho/ ame to de 

600 VA capital se afectué mesranto/ a suscripción de 
£ 

acciones ordinarias / nominativas de nos nominal q un 

délar cada una . las misñes que fuerco suscritas Y  paoadas 
/ / 

conforme constan en lo agía de Junta General Universal 

Extraordinaria de eny 3es1ón 

celebrada el 115 Que 03 

suscriptores del re: ls aupent; ze  "raprtal, cuyos nofibres 

  

constan en el Acta 5 1 icados, 30 ecustoriapóOs y tienen st



BRA jOfechamjobi 

domicilio en la ciudad de Guayvaquil.- CUATRO.- Que queda 

convertido el capital social de la compañía de 860 délares de 

los Estados Unidos de América dividido de 800 acciones:de un e 

. delar cada una ] Y, reformado el artículo Cuartó del estatuto     
    
   

CC 
social de la compañía en los términos ¿£ consta en el Acta de    3 

     
   

Junta General Universal Extragédinarié de accionistas de Julio 
- 

Y 

-15 del año 2,000,- CINCO.-— 4Aue er razon de que su representada 

E encuentra” sujeta al. Cootfrol Parcial Y nor parte de 
/ 

7 

«Superintendencia de Compañias./ DECLARA bajo juramento que el 

] aumento «de- capital se encuentra correctamente suscrito e 

integrado. contablemente en .los libros de la compañía, en la 

forma *constante en el acta de la Junta Generar” Universal 

Fe Extraordinaria: de accionistas. celebrada AO año 

=- 2,000. + CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABHITANTES.- 1) Copia 

da ” Junta General Aniversal AN 

5.An. de 

    

    

¿"certificada del Ácta de 

de la compañía CLIMA XXI CLIMVEIN . - de:Accionistas       

  

15 del.año 2,000.-2) Nombramiento el GERENTE 

É 
«Ja compáñía: CLIMA XXI /CLIMVEIN S.A. debidamente na: 5 GENERAL :     

    
   

== 2 inscrito en el Registro MercantilJ. Agregue Usted Señor Notario, 
¿ 

las demás cláusulas de estilo /necesap.as para la plena validez 
1 

- de la presente erstes firmado ) Ilegibie Abogado 

GABRIEL ZAPATA GUZMÁN. kegistro Profesional número nueve cuatro 
É 

dos cinco.-Hasta aquí la minuta que la compareciénte la aprueba 

y Ya el Natario la. elevo Escritura Pública par PF surtan Sus 

e 
1 

«efectos “legales / consiquientes.- Leida /que fue“ a la 
É / / 

/ ? 

compareciente esta escritur integranente por mí, el*+Notario, 

     



0000007 

  

p. la Compañía IMA XXI CLIMVEIN S.A. A 

EU Ho, 021317082001 

ING. LUIS EMRIQUE ALBÁN TAPIA 

Cóádula de Ciudadanía No.1703384657 

Certificado de Votación Ho. 00020897 

     o SE OTORGÓ ANTE 
E FÉ DE ELLOYCONFIERO ESTA CUARTA COPIA, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS(VEINTE Y SEIS DÍAS =>, 
DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL. / 

   
NOTA-



RIA Y IGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-RAZÓN.- SIENTO 

COMO TAL, QUE CON FECHA DE HOY Y AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL 

TOMÉ NOTA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 00-G-1J-U005010, EMI- 

TIDA POR EL SEÑOR OTTÓN MORÁN RAMÍREZ, INTENDENTE JURÍ- 

DICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL; POR LA QUE SE APRUEBA 

LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES, EL AUMEN 

TO DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CLIMA XXI CLIMEIN S.A..- DOY FÉ,- 

“GUAYAQUIL, 2/7 DE SEPTIEMBRE DEL 2000, 

    

   
/ tl.» En suupliniente ds le ef,



    

% 000004: 

eenndn en la Reselunión número 00-0-13> RORSOLE, etada el 26 

de Septienre del 2.006, per el Intendente Jurí de lo Sfiet_ 

no de Guayaquil, queda interita la asuritura que emitiera le - 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y NEFORNA DE ESTATUTOS de 

de compañía CLIMA XXI CLIMVEIN 8. A. , de Fojas 12,982 a 11.162 , 

sine 1.660 Jas Registro Mercantil, Libra de Intuetrialas y neta, 

de bajo el núnero 23.997 del Repertesio .o l.o Onrtifica : Que en 

esto feaha, he exahivada une espia auténtica de set 2ira .. 

3.» Ourtifics : Que eun feuha de Ny, 08 dn dul 

eontenida de esta useñitura , el margen de le incezipelds respeett,, 

  

   
     

fe de la veracidad de los datos 

relativos a la inscripción y/o ¡ 

| anotación de esia documonio, 
. OSA A 

ANA INN UU NINA 

US Éste Registro solamente sl 

l 

  

UMSS Bl



Dr. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

00000 2 

RAZON: DOY. FE: Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION (DE LA COMPAÑIA CLIMA 

Xx1. CLIMWEIN 5... Otorgado ante ml, el doce de abril 

de mil novecientos noventa y cinco, he tomado nota en 

cumplimiento a le gue dispone el ártl culo Cuarto de la 

Resolución +  00-6-11-0005010., dictada por Otton Morán 

Ram] rez, intendente Jurl dico de la Oficina de 

Guayaquil, de fecha veintiseis de Septiembre del doz 

mil, en el cual se ha procedido a convertir el capital 

de eucres en dólares de los Estados Unidos de América, 

Aumentar elo Capital y  Feformer su Estatuto, gue 

. q . z . 

contiene la CITA ra Fublica que antecede.- 

Guayaquil, Octubre dieciseis del año dos A 

. O A 
o , Ml A 

pS 
A X Qui.


